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LOTA, 16 de Marzo de 2021.
DECRT:'tO N'3.r0.-
Vistos:

a) Dictaniun No 4663. de 06/02/ 1996. de C ontraloría Ceneral de la

repirblica.-
b) Aniculo8'. lnciso3-.del Dl'. L. N^ l'19704. Códisodcl lrrttai'rr-

c) Convenio Celcbrado cot't Alunrna en Práctica de l'echa 16.0.r.101l.?/
d) D.F.L. N' I de 2006. del lvlin¡steriQ del lnterior, publicado en

Diario Oficial el 26.07.2006, que fija texto relundido de la Ley N' 18.695.-

CONSIDERANDO:
El desarrollo de las funciones en este municip¡o de conformidad a lo

establecido en Decreto Municipal N" 430 de fecha 18.03.2020.

Y. en t¡so de lo dispuesto en el Arliculo N' l2 ¡'Ias lacultades que

ue confiere el Anículo (r3'. anrbos de la lc¡ N' llt.(r95. Orgánica Constitucional de Municipalicladcs.-

DI]CRETO

entre esta Entidad Ediricia y er arumno que se r",/u;;,1lrl'..IH: il::,::"§lJi:i:xj}:t:''-"' 
presenciar cerebrado

,/ ,/
t-uts AI,BERTO FLORE§ UON |-ALE7. / 

2.- El convenio tendrá v¡gencia por el periodo señalado en la

Cláusula I ercera del respective instrunrento.
3.- Este conven¡o7,sc regirá por la norma establecida. por el articulo

8'. inciso tercero del Código del Trabajo. por lo cual no da origey'a relación laboral. Se deja expresa constancia que la
estudiante no será considerado como empleado rnunicipal para rl6gún ef'ecto legal, por lo que no altera la planta lrja de

dicho personal. con v¡gencia enlre el 22.0i.1021 a|26.05 2021.1
4.- El convenio aprobado por esta resolución. se enlenderá como

parte integrante del presente decreto en todas sus partes.

5.- El estudiante currplirá
distlibuidas. seg[rn el punto Quinto del Convenio.

6. El gasto que irrogue este

00?-000-000 Alunrnos en Práctica del presupuesto municipal vigente.
nio será imputado al 215-21-03-
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t¡t ornada dc -14 hor¡s senranalcs
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Distribución:
I Alu nrno en Práct¡c¿.-
tr. Direccitin de Con t rol.-
I l)eparta cnto dc Personal.-
I Sección Renr uner¡ciones.
I Pág. Web.
I A rchivo.

l.t \)

ROr,

AI-CALDE

é
lñ
l-

t.t-F
I ()

J()NA

et-


